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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN ADM/ARAP Nº052 
(De 22 de agosto de 2024) 

Que establece los requisitos para realizar transbordos, para buques de pesca y de actividades 
relacionadas con la pesca de bandera panameña de servicio internacional. 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estado para asegurar 
el cumplimiento y ia aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que los numerales 2 y 7 del artículo 3 8 de la Ley 44 de 2006, disponen que la Autoridad, a través 
de la Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control, tiene entre sus funciones, establecer 
las bases y los parámetros que deberán seguir las normas técnicas para el desarrollo de la 
actividad pesquera y acuícola, así como la supervisión, la verificación y la certificación de la 
actualización y el cumplimiento de dichas normas, y velar, en coordinación con las entidades 
correspondientes, por el estricto cumplimientO" de las·.Qisposiciones legales y reglamentarias que 
tienen por objeto regular la protecdón y la utilizaci.&lé\~ l~~ sos acuáticos. . / ,r; ::;---. . . . t_J : ..... ~ 

/ ([ ~- · •• _:. · - · -·--' I ~ 
Que la Ley 204 de 18 de ~z0-:de-::;4,02·r:regul~ca.... la acuic tura en la República de 
Panamá y dicta otras dis osicrn~es(_ ·,. "· ""' · "" .-:. • ~ 

~ /!_ / ' -- . . -- ... ~ 
Que el artículo 31 de a Le~7tÓ4~ejJ~~~de~ marzo ;deJ~l:f~~ ue la utoridad adoptará 
todas aquellas medi ~bnsw:Yaei. 6:µ,;·o. rd. en~ci,6,í;··. ·- ~:y:.:~e~~~ió q ~e necesarias para 
prevenir, com?atir, ~ tar ~~~4~11€~~.~';~~i'h~'tf~~cl"',_Pecl 8a, o Reglamentada 
(INDNR), pudiend ~ entar lil.quellas:m:ed1d¡is ·r¡ue.:~9 :est~~xpre contempladas en 

la Ley, conforme a l~~brdos, 1~~,venl~~y~!~I~:1u~~~~4nales. 
Que el artículo 32 e~ Lá~ 204 ~é '2'ü2il/~~- sp.· on~. '~\l;¿h AÚfotidad; gi'ila.á as actividades de 
transbordos que pu ~I zar los· buqll.~S cJ.~ l:i.widera. p;anarnena ma &~( las aguas bajo la 

jurisdicción naciona · -· -_: .. "'~,.~/ .. - .1
1
!. ··~ r.01 ."i~'.. 1/" ~ / 

\'-. "'\ , . ., . o;1 ""W~ 1 / :. 

?;'~em~::~t~eD;~;~to ~¿r;<~e--OÍ_::O~~~:~e 
Que el Capítulo V del Título V-I~del Decreto Ejec!J.tivo 13 de 20 , desarrolla las disposiciones 
relativas al desarrollo de operaciories.qe transbordos en puert@ y altarnar por buques de bandera -- .. __,. 
panameña de servicio internacional, especificando-los-procedimientos previos al transbordo, 
durante el transbordo y posteriores al transbordo, que deben ser obligatoriamente llevados a cabo. 

Que el artículo 168 del Decreto Ejecutivo 13 de 2023, señala que los buques de bandera 
panameña de ~ervicio internacional, deberán cumplir con la solicitud de autorización a la 
Autoridad y el reporte a través de la declaración de transbordo, además de lo establecido por la 
OROP y los requisitos que la Autoridad establezca mediante resolución administrativa. 

Que la Autoridad, reconociendo que la responsabilidad primordial del Estado de pabellón es 
implementar las medidas necesarias para combatir la Pesca INDNR; que las medidas del Estado 
Rector de Puerto son un elemento esencial para prevenir, desalentar y eliminar estas actividades 
ilegales; y consciente de ia necesidad de aumentar la coordinación a nivel internacional para 
combatir este flagelo; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se establecen los requisitos para realizar transbordos de productos provenientes de 
la pesca, en puerto y alta mar, para buques de bandera panameña con licencia de pesca de serv]cio 
internacional de captura o de actividades relacionadas con la pesca. 

Parágrafo: Lo dispuesto en la presente resolución no aplica a aquellos buques con licencia de 
pesca de servicio internacional de captura, que no puedan llevar a cabo operaciones de transbordo 
en altamar. 
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SEGUNDO: Para los efectos de la presente resolución, se entiende como terceros países 
cualquier Estado distinto a la República de Panamá. 

TERCERO: Los buques a los que se refiere el artículo primero de esta resolución, que requieran 
llevar a cabo operaciones transbordo en puerto o alta mar, deberán, en cada caso, presentar 
solicitud de autorización de transbordo al Centro de Control y Seguimiento Pesquero de la 
Autoridad, acorde con lo establecido en el Capítulo V del Título VII del Decreto Ejecutivo 13 de 
1 de noviembre de 2023, la cual deberá ser presentada en el plazo establecido por la OROP a la 
que pertenece el buque, sea donante o receptor, o en un plazo no menor de 24 horas antes de la 
operación, en caso de transbordo de productos pesqueros capturados en Regiones de Ordenación 
pesquera donde la especie no es regulada por la misma o transbordos realizados en áreas no 
reguladas por una OROP. 

Los buques con licencia de pesca de actividades relacionadas con la pesca (de carga refrigerada) 
que lleven a cabo operaciones de transbordo en alta mar, deberán presentar junto con la solicitud 
de autorización de transbordo, ios requisitos siguientes: 

1. Pre notificación de transbordo; 
2. Plan de Estiba del buque receptor; 
3. Resumen de lance del buque donante, de su última marea; 
4. Recorrido o Tracldng del buque donante, de su última marea, previo a la actividad de 

transbordo (en formato Excel y CSV o Comma separated values, en grados decimales); 
5. Licencia o permiso de pesca del buque donante; 
6. Licencias de terceros países del buq1:1:e donan.!~_ (en caso de que el producto a transbordar 

haya sido.capt~ado d~c;l.e/~~-~a ec/tj'·¿a-~siva de otro .país). 

Los buques con h~enc1t:de es_c~~.a~~a.q~~-pueiliin~6'~ -~ª operac10nes de trans~o:do 
e~ a~ta mar, deberan pres t~,,junt-o·.co.·n l~ s.9hcltu~ ~e ?t1-to~ac10n~ansbordo, los reqmsitos 
s1gmentes: ~ / .. ,· ' ._·. ~ 

l. Pre notifica_ci' ~~s$?~~~: :: ·-:. . .J. /rz~.h~.;-c 
2. P~an d~ Esti 11 buf.1.u~~O».~te.. y;rece1;1~or,~ ~:·:\.:;µ~ V 
3. L:cenc~as d 'e[jof paise·~~~l~ ?uqµe donant~¡~~st!~h9ª-'f; \ (/ 
4. Licenciad . pa 1 n de~}i~qu~:~~9,~!orr:~gJp~ · · 

haya sido dentr0 de una z()na.epono:m1µ·a exclusiva d 1s). I ,' ' t·- -·-:-.--=-~ , ,~ l · 
En_caso de que el 1ft.botdo se~\.;fa.liz·a·~~~l'~~.~.e.lb~~jie deb r~7s ntar junto con la 
sohc1tud de autonz' ~e\transl:fo .. rdo, Jos.r~q. u. IS}tos_~.s.· 1. &Y,'ento¡;: J 

l. Pre notificac1 'n de~ra¿isbordo; \~ - '1 1 <i]'k~¿' / j ~ /, 
2. ;;::~~ p~~s; ~ºh'-p~ reali;<iir ?l'eraéíon:e~ ~1 "o/"ómica Exclusiva de 

3. Resum~n de lance. , el~~f!Ue don~~~--- . .. . .. <. ,,. ~ / 
4. Recorndo o Trackmg~:ltbuque donante-de pabellon extranJ.ero (en formato Excel y CSV 

o Comma separated valites,. en grados d-ecimales); / 
..... 1. 1 / 

5. Licencia del pabellón del buqúe··donan:t;~;-~- __ -··· ·- -
6. Licencias de terceros países del buque donante (si aplica); 
7. Documento oficial por el Estado rector de Puerto, que autorice la operación de transbordo 

(si aplica). 

Posterior a la operación de transbordo, se deberá enviar a los correos electrónicos del Centro de 
Control y Seguimiento Pesquero de la Autoridad posteriormente enunciados, acorde con lo 
establecido en los artículos 171 y 181 del Decreto Ejecutivo 13 de 1 de noviembre de 2023, en 
un plazo no mayor a 48 horas de la operación autorizada, y siempre antes de que se produzca el 
desembarque de las capturas o de que subsiguientes transbordos sean autorizados: 

1. Declaración de transbordo. 
2. Plan de estiba. 

Toda solicitud, re-programación o cancelación d~ operación de transbordo, deberá ser realizada 
respectivamente al Centro de Control y Seguimiento Pesquero, a los correos electrónicos 
transshipment@arap.gob.pa, transshipment_ arap@gmail.com y csp@arap.gob.pa. 

CUARTO: A partir del 15 de octubre de 2024, dará inicio la implementación, gradual, del 
programa de observadores a bordo reconocido por esta Autoridad, de conformidad con la 
normativa vigente, a todo buque con licencia de actividades relacionadas con la pesca de bandera 
panameña, que lleve a cabo operaciones de transbordo en puerto o en altamar. 

Previo al inicio del viaje o previo a la operación a realizar, el capitán, armador o propietario del 
buque, deberá confirmar al Centro de Seguimiento Pesquero, de la Dirección General de 
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Inspección, Vigilancia y Control y a la Dirección Generai de Investigación y Desarrollo, a las 
direcciones de correo electrónico que la Autoridad habilitará y comunicará por medio de circular 
técnica, los datos completos del observador a bordo que participará de la operación, así como la 
información del Programa de Observadores reconocido al que este pertenece. 
Parágrafo: Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, aquellos buques que: 

l. Cuenten con un observador a bordo que forme parte de los programas regionales de 
observadores a bordo reconocidos por alguna Organización Regional de Ordenación 
Pesquera (OROP), y/o 

2. Presenten a la Autoridad una copia de la declaración de transbordo firmada por el 
observador a bordo del buque pesquero que forme parte de los programas regionales de 
observadores a bordo reconocidos por Organizaciones Regional de Ordenación Pesquera 
(OROP). 

El Observador dei buque de transporte, deberá presentar un informe final en los idiomas español 
o inglés, el cual será suministrado a esta Autoridad en un periodo no mayor a 30 días calendario, 
una vez culmine el viaje del buque de transporte. 
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